
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DE VILLAVICENCIO 

Por anotación en pl estado N° ag-cle fecha 
O B AGO 2017,  

a las 7:30 a.m. 

ROS 	A IDAL ONZÁLEZ 

La secretaria 

fue notificado el auto anterior. Fijado 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, tres (03) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 33 31 003 2008 00040 00 
DEMANDANTE: GUSTAVO ROJAS SANDOVAL •Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -

POLICÍA NACIONAL 
NATURALEZA: INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 

(REPARACIÓN DIRECTA) 

Redistribuido el presente asunto, proveniente del Juzgado Octavo Administrativo 
Mixto del Circuito de Villavicencio, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
No. CSJMEA17-883 del 14 de julio de 2017, proferido por la Sala Administrativa del 
Consejo Secciona! de la Judicatura del. Meta, este Despacho ASUME su 
conocimiento, a fin de continuar con el trámite procesal a que haya lugar. 

En consecuencia de la complementación del dictamen rendido por la JUNTA DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META, vista a folio 31 del cuaderno de incidente, 
córrase traslado a las partes por el término común de tres (3) días, durante los cuales 
podrán objetarlo por error grave, conforMe a lo señalado en el numeral 4° del artículo 238 
del C.P.C., norma aplicable en virtud del régimen de transición previsto en el C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

GLAY4TER ESA HERR 	ONSALVE 
Jueza 
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